
 

 
 
 
  
 
 
 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

MANUEL GALINDO GALLEGO COMO DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES. 
           
  Esta Dirección, en virtud de las competencias atribuidas en materia de Contratación 
Administrativa por Resolución de 25-02-2011 de la Viceconsejeria de Asistencia Sanitaria, de 
delegación de competencias en materia de contratación y Gestión Presupuestaria en los 
Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias Médicas de 
Madrid, y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 31-03-2011).  
 

ANTECEDENTES: 
 
 Como consecuencia de la licitación al expediente abierto de suministros nº A/SUM-
013192/2018: “APARATAJE MÉDICO” se comprobó que la oferta económica de la empresa:  
 

EMPRESAS LICITADORAS LOTE 5 
Imp. Máx. Licitac. Sin IVA 2.809,92 € 

QUERMED S.A 1.600,00 € 
 
 
estaba considerada como “anormalmente baja ó desproporcionada”, y que podía presentar 
elementos económicos desproporcionados, estando esta circunstancia recogida expresamente 
en el punto 8 de la cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas, y que en virtud del art. 
149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, una vez formalizado el trámite de 
audiencia preceptivo y recibidas las alegaciones aportadas por las empresas, se resuelve: 
  

RESOLUCIÓN: 
Tras el informe elaborado por el técnico designado por el centro (se adjunta como anexo) 

y elevada la propuesta por la Mesa de Contratación de 21 de septiembre de 2018, se determina 
que la empresa no justifica adecuadamente su oferta, según los parámetros establecidos en el 
art. 149.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Públicos, que incluye entre ellos; el ahorro, 
las soluciones técnicas adoptadas, la innovación y originalidad, el respeto a las obligaciones 
medioambientales que resulten aplicables, o la posible obtención de una ayuda de Estado, se 
considera ésta incompleta, pues es una declaración basada en hipótesis sin aportar ninguna 
prueba documental que justifique que ese es el precio al que facturan a sus clientes de forma 
habitual, ni que cumple con la normativa medioambiental, ni tampoco las razones por las que por 
ahorro de costes pueden ofrecer ese precio de mercado.  

 
Por ello se rechaza la oferta presentada por la empresa  QUERMED S.A en el 

procedimiento de licitación, pues  no se encuentran motivos que justifiquen que la oferta sea viable 
económicamente. 

 
        Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
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recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.   

 
           

Móstoles, a 21 de septiembre de 2018 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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ANEXO 
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